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ARTICULO DE OFICIO.

MODELO NUM
PROVINCIA DE PUfcHLO DÉ* e 

<í »

La Reina Nuestra Señora (q. d. g>) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

t'udron del numero (le almas de que consta.

rt'iiri,° 2, á Lr 1 . ■
inestre, 20 por ski

Se suscribe á este periádiio rn lo 
Imprenta ■> librería de I illaniu. 
Plazil Maior, rtiiriP 2, <í 4 a 
mes, 11 por tíírtiestre, 2 
meses y 34 por un ario.

NOTAS, i* A continuación de los ausentes accidentalmente, se espresará esta circunstancia.
a." Los inscriptos en las listas especiales de hombres de mar# serán comprendidos en la casilla corrcspbñdicnie á su edad» 

ademas de serlo en la última.

los urtir-nlw-, anisas y redamti- 
'tes se remitirán á la lledaci ¡b- 

.lablei 1 d’u en /ti mistña iínprenla de 
I iUdnlieeii, f ra in as de porte, sin 
CU) U requisito lio osi recibirán.

t ---------------
*. . ■
•Atunero 20?.J / ‘

i : En el Boletín oficial miin, 3o4 sc publicó el Real decreto
¡¡'..■.¡de 4 del misino en el qmi se dispone la formación del Censó de 

ahilasen lodo el presente mes, y á fin de que se observe tt ni ■> 
formidad en lodos los pueblos, practicándose esta opcraiión con 

Jr-dV¿'■ ' ■ ■ ■ ■ • “ 

arreglo á.Jos modelos criculados, he acordado lo siguiente :
Art;¿i'° El padrón de almas se fortnará según el modeló 

núm. i..° y por parle el resthnen núm. 2.9 Para ello se tendrá 
presente que la edad dé lodos y cada uno de los que en e.llos se 
incluyan ha de considerarse la qtte tengan en 3o de abril de 
1 84g.

Arl. 2.0 T.os Atontamientos compuestos de'dos ó mas po
blaciones formarán solo un padrón y un rcstÍrtien,de padrón, pe
ro con la cii cunstanria deque tanto en este como en aquel han 
de ponnérse cotí separación él número desalmas que tenga cada 
pueblo.

Arl. 3.°*Sc previene la irlas rigurosa exactitud en este traba
jo, en inteligencia de que el Ayuntamiento que falle'á la verdad# 
se le impondrá la pena que marca el arl. 4-2 de la ordenanza 
de reemplazos sin perjuicio de proceder según el ait. 44 de la 
misma.

é'Xrl<4-ti Para el día 2.5 de] actual precisamente remitirán 
los Alcaldes á este (lobieruo pdílico una rupia‘del padrón V 
otra del resumen, y el qite ási no lo verifique, queda incurso 
desde ahora en la mulla de cien reales. '

tiíL- r --i

NUMERO

■>|u

Parroquias, distritos, cuál leles, 
barrios, seci iones ó cal es por 
cuyo orden esté formado el pa

drón.

Varones menor. S 
de 18 años en 3o 
de abril de 1 84g.

s.: l';A
Varones d 

2 5 anos 
misma f

e 1 8 á
•n la
.< ha.-

Varohcs mayores 
de 2 5 años en 1. 

misma fecha.
Hembras.

Inscriptos en las 
listas especiales de 
hombres de mar.

/X reo».
Víllanueva Matamata.. . . . y i í

F 
F

F
F

bílL*

(• <1 >-

' 
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fca fc< 
''

F
F

'i ótales. 1' ' t --l-v

Tota! general. * ¿/-
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Resumen del padrón del número de almas.

MODELO NUM. 2. P 0MMW1-
ÍaÓVINCIA DE PUEBLO DE

Burgos i3 de diciembre de i 848.=Francsico del Busto.

Parroquias, cuarteles, barrios, 
ó secciones por que está for

mado el padrón.

Número de varo
nes menores de 18 

años en 3o de 
abril de 1 84q-

Número de varo
nes de 18 á 25 

años en la misma 
fecha.

Número de varo
nes mayores de 2 5 
años en la misma 

fecha.

Número de 
hembras. Total.

------ —.... . -..... ,
Número de los 

inscritos en las lis
tas especiales de 

hombres de mar.

Arcos.
Villanueva Matamata.

12 0

20

3o
4

200
60

’ 35o
80

700
164

Totales. 
■ — --- -------------------- -----

140 ;-34 260 43o 864

Núm. 298.
Como á pesar de las repe

tidas órdenes comunicadas por 
este Gobierno político, encar
gando á los Alcaldes la condu
elen con toda celeridad de los 
pliegos que se remiten por trán
sitos, sufre este servicio retrasos 
de mucha consideración , según 
se infiere de las repetidas que
jas producidas á mi autoridad; 
he acordado hacer á las justi
cias de los pueblos de esta pro
vincia las prevenciones siguien
tes:

i.a Los pliegos que se con- 
¿uz^an por tránsitos andarán 
dia y noche sin detenerse, y 
cuando menos una legua en ca
da hora.

2.a Los Alcaldes facilitarán 
á los conductores dje los oficios 
un recibo que es prese la hora 
en que le han sido entregados , 

á fin de que en su caso puedan 
justificar los Alcandés el cum
plimiento de lo prevenido en la 
prevención anterior y poner á 
cubierto su responsabilidad.

3.a Del cumplimiento de lo 
que se ordena en esta circular, 
serán responsables los Alcaldes 
y los Secretarios de Ayunta
miento, á quienes castigaré con 
todo rigor si cometen la menor 
infracción. Burgos 12 de di
ciembre de 1848. = Francisco 
del Busto.

Número 299.

, ' ' ’ '• . ' ■ ' ¿L ,01913

El Excmo. Sr. Ministro ¿Le la Gobernación ¿leí Rei
no, con fecha 4 del actual me comunica el Real 
decreto siguiente: ♦

«Stt Mages-tadla Reina (Q. D. G.) se ha digna
do espedir por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
19 de noviembre próximo pasado,-el Real decreto 
siguiente:

«Deseando ejercer mi Real clemencia con todos 
aquellos reos cuyos delitos se prestan fácilmente por 
su poca gravedad al arrepentimiento y á la enmien
da; atendidas las razones que Me ha espuesto Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, de conformidad con el pa-



3
reoer.dp Mi Consejo ele, Ministros, vengo en decretar 
lo seguiente: Artículo, l.° Concedo indulto general á 
todos los reos de causas fenecidas ó pendientes, cu
yos delitos no hayan merecido ó merezcan mayor pe
na que la de un año de presidio, arresto, prisión ó 
confinamiento por delitos comunes y dos por causas 
políticas. Art. 2.° Escéptúanse de este indulto: Pri
mero: Los que ya hubieren sufrido otra condena por 
cualquier género de delitos. Segundo: Los reinciden
tes, aunque no hubieren llegado á ser encausados. 
Tercero: Los que hallándose pendientes sus causas, 
ó rematados ya, se hubiesen fugado de la cárcel ó 
presidio. Cuarto: Los conde,nados en rebeldía. Quin
to: Los rematados que tengan otra ú otras causas 
pendientes. Seslo: Los que se hallen sujetos al fallo 
de los Tribunales por dos ó mas causas á la vez. Sép
timo: Los que en la cárcel ó presidio hubieren dado 
motivo para ser castigados con mayor pena que la 
simple reprensión. Octavo: Los casos de falsificación 
y demas escluidos en los anteriores indultos genera
les. Art. 3.° No se reputarán comprendidos en el pár
rafo tercero del artículo anterior, y sí en esta Real 
gracia, los que, habiendo sido estraidos de las cárce
les ó presidios .por fuerza mayor, hubieren regresado 
á ellos, ó presentádbse á la autoridad en término de 
segundo dia, siempre que en este tiempo no hubieren 
hecho armas contra la fuerza pública ni cometido otro 
género de delito. A los que en igual caso no Ies hu
biere sido posible la evasión y presentación dentro 
de dicho término, les queda el recurso á Mi Real 
clemencia, cuando lo verificaren, resérvándómé Yo 
la apreciación de las circunstancias. Art. 4.” La pre
sente Real gracia se reputará no concedida en caso 
de ulterior reincidencia. Mis Fiscales pedirán y de
cretarán los Tribunales, que ademas de la pena á que 
dicha reincidencia diere lugar, haya de cumplir el 
penado la remitida con aquella calidad por este de
creto. Art. 5.° Esceplúanse también los sentenciados 
por delito de vagancia, si no dieren caución de dedi
carse al trabajo ú ocupación lícita en el término de 
quince dias, durante el cual quedarán para este efec
to bajo la vigilancia de la autoridad local y bajo la del 
Ministerio fiscal por todo el tiempo de la condena, 
cumpliéndose esta á petición del mismo por mera 
providencia de ejecución de las Salas de Gobierno en 
aplicación de este decreto. Art. 6.° El presente in
dulto se aplicará á reclamación de los interesados por 
. —iKyrono í$I j> A'’úíciuf ’ ■ / fcjg jtrooq úí

-íiql.v nob ' 

los Tribunales que conocen de las causas pendientes, 
y respecto délos rematados por los que hubieren Cau
sado la.ejecutoria, oyendo siempre al Fiscal.»^---Y lo 
traslado á V. S. de Real orden, para que haciéndolo 
llegar á conocimiento de los confinados, presos y’rc- 
clusas correspondientes a esa provincia, puedan aco
gerse al indulto los que se consideren comprendidos 
en él; debiendo V. S. trasmitir las reclamaciones á 
los Tribunales sentenciadores, y llenar en los espe
dientes los demas requisitos que prescriben los regla
mentos y disposiciones vigentes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su de
bida publicidad y efectos correspondientes. Burgos 
diciembre 13 de 1848.—Francisco del Busto.

Lista de'los electores que han tomado parte en la elección da 

un Diputado á Cortes en esta Sección en el dia de la fecha 

segundo de elecciones.

Nombres de los electores. Domicilio.

I I). Angel Hernaiz Valdelaguna.
2 D. Vicente Hernaiz id.
3 D. Alejandro Hernaiz id.

4 D. Juan Elias Mamblona Arauzo.
5 D. Domingo de la Rica id.
6' D. Juan Navas id.

7 D. Pantaleon Benito id.
8 D. Vicente Alonso id.

9 D. Matias de las Heras Barbadillo del Mercado.
I o D. Alejo Asensio id.
I I D. Juan Ibanez Quintanar.
I 2 D. Joaquín LópfZ id.
i3 D. Francisco López id.
14 D. Juan de Pablo Palacios.
i,5 D. Domingo Huerta id.
16 D. José Rey Pinilta dé los Barruecos.

*7 D. Prudencio Rey id.
.8 D. Juan Barrio id.

r9 D. Apolinar Ruiz Pálácios.
20 D. Sebastian Huerta id.
2 I D. Miguel Chicote id.
2 2 D. Juan Andrés Alcalde •’ íuL P D X? Fikí 1 Barbadillo del Mercado.
23 D. Angel Gra Lozano R ¡Oca hado.
2Í D. Hermenegildo Fernandez de

la Cuesta Ncila.
a<5 D. Donato Gutiérrez id.

Candidatos que han obtenido ootos.
Excmo. Sr. Conde de Vistahe

Certificamos el Presidente
rmosa veinte y cinto 25 

y Setos. Escrutadores dea

91 tMfn ns



4
cet I z i y. veraridsd de <sla lista. ^alas 9 de'diciembre do- 1 8 ' 8- 

rc El Alcalde Presidente, Francisco Azúa.— 1' vlipe Navas Mar

tii).-.— ,1 ulian Bhnco. =: Tomas Serrano y Gra. — Fermín Sajas.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de Co- tt'H.nc'o .es indirectas , con fecha 2 

del actual., me. dice Jo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 

está Dirección con fecha 21 de noviembre anterior la Rectior» 

den sigJiitmle:^;,La Reijya con presencia del esp'diente instrui

do á instancia de algunos Ayuntamientos en solicitud de que 

se les declare csenlos del impuesto de 5 por 100 sobre los re- 

partos vecinales que han tenido precisión de hacer para cu

brir el déficit de sus respectivos presupuestos y habiendo oido 

al consejo Real, se ha servido declarar que los Ayuntamientos 

talan en el deber de verificar aquel pago en conformidad de 

las Reales órdenes de 3 de noviembe de iS/,3 y 27 del pro

pio mes de 1845 por los repartimientos verificados con dicho 

objeto hasta el establecimiento de la ley de presupuestos de es

te último año, en ‘que se ha sustituido aquel método con el 

de recargos sobre las contribuciones directas; pero al mismo 

tiempo ha tenido á bien mandar que se les admita el pago ron 

el beneficio del 70 por too según lo dispuesto en Real decre

to de 21 de abril último siempre que lo verifiquen dentro del 
término de dos meses. Lo que comunico á V. S. para los efec

tos consiguientes ádvirliéndole que el plazo de dos meses debe

rá empezar á conlarsc^para’los pueblos de esa provinc ia desde 
el día en que se publique esta resolución en el Boletín oficial 

de la misma.
l.o que se inserta en el Bolet'n oficial de la provincia pa

ra inteligencia y gobierno de los /1 y untamientos de esta provin

cia á quienes corresponda. Burgos g de diciembre de 1848.= 

Santiago de la Azuela.

DON LUCAS FERNANDEZ, Juez de primera instancia en 

t"; comisión de esta villa de Olmedo y su partido &c.

Por el presente se rita, llama y emplaza á todas las per

sonas que se crean con-derecho á los bienes de la capellanía 

que en la iglesia parroquial del pueblo de Gallejones de la pro-; 

vincia de Burgos, fundó D. Tomas Gallo- natural que fue,, de 

de dicho pueblo en fincas radicantes en los pueblos de Po&frld<-,£ 

y Alcazaren de este partido para que en el termino de tributa 

dias siguientes á contar desde el de su inserción en el Boletín 

oficial de la provincia de Burgos se presenten en este juzgado 

y escribanía del actuario á deducir el derecho qoc les asista por 

medio de procurador del mismo autorizado en forma; pues asi 

lo tengo mandado en el espediente promovido por Doña Casil 

da y Doña Lucia (Jallo viudas vecinas de dicho Gallejones y

José María Nieto.

MMiim

e' r.c

e-’ltlífl

l’ryF.
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rihiípi loovifl

Doña Maria Gallo mujer de Román Robredo Vecinos de Ro

bredo, puessi lo hicieren se les oirá y administrará ju'ticia, pa

rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar. Dado en Ol

medo noviembre a5 de t848.= Lucas Feriiaúdcz.=.Por man
dado de S. bria., Isidoro Salcedo

DON SANTIAGO DE LA AZUELA, Caballero de la Real 

y distinguida árden Espartóla de Carlos III, Intendente y 

Subdelegado de Rentas de está Ciudad de Burgos y su pro- 
vineia, »

\ ' ...............................*

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bernardo Ruiz 

natural de San Pedro el Romeral, y vecino de Carrion de los 

Cóiides, á fin de que dentro del término de nueve dias á con

tar desde el en que tenga < feclo la inserción de este anuncio en 

al Bolelin oficial de la provincia, se presente en este tribunal 

de rentas á prestar la declaración dé inquirir en la causa que 

contra él y otro se sigile 'por contrallando, prevenido de que 

no verificándolo $• le declara por rebehle y contumaz, parándo

le el perjuicio que haya lugar. Dado en Burgos diciembre ;i 

de 1848 — Santiago de la Azuela. = Por mandado de S.Siia.i

El día -S alei corriente mes se desapa* 
reció de la venta de ban Pedro Cárdena una Baca , cuyas se

ñas son, pequeña, peli roja, los cuernos un poco veriles, el ho

cico a [limeotoñado: la persona que supiese de su paradero se 

servirá dar aviso á Jacobo Manrique vecino de Tinieblas, quien 

dará el respectivo hallazgo.

Se halla vacante, por renuncia de! <pic 
la obtenía, la Secretaria del Ayuntamiento de Cabañes de Es- 

gtieb.3, dolada Con 5oo reales anuales; los aspirantes a ella di

rigirán sus solicitudes, en lo que resta del mes, al mismo Ayun

tamiento.

En eí término de la villa de Eañicosa 
se halla un Becerro pequeño, sin señal ni hierro , que debió 

destelarse en el mes de junio ó julio del presente ano, el que se 

entregará á su dueño siempre que pruebe ser suyo y satisfaga 
los daños causados.


